
Resoluciones áproh11d11s sin remisión previa a una Comisión i►rincipal 5 

3391 (XXX). Restitución de las obras de arte a. los 
países víctimas de expropiación · 

La ,risamblea General, 
. Conscie~te de los designios primordiales de las Na:. 

c10nes Umdas y en particular de su: fe en los derechos 
fundamentales del hombre y en la dignidad y el valor 
de la persona humana, 
. Recordan40 la Declaración sobre la concesión de la 
tndependencia a los países y pueblos colonialesis, 

Recordando la Convención sobre las medidas que de
ben adopta~~e para prohibir e impedir la importación, 
la e~portac1on y la transferencia de propiedad ilícitas 
de bienes culturales, aprobada por la Conferencia Ge
neral de 1~, Organi~aci?n de las Naciones Unidas para 
la Educacmn, la Ciencia y la Cultura el 14 de noviem~ 
bre de 1970, durante su 16a. reunión10, 

, f!..ecordando la resolución 3187 (XXVIII) de 18 de 
d1c1embre de 1973 de la Asamblea General, relativa a 
la restitución de las obras de arte a los países víctimas 
de expropiación y en virtud de la cual la Asamblea en 
particular invitó al Secretario General a que, actuando 
,en consulta con la Organización de las Naciones Uni
das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Es
tados Miembros, presentase a la Asamblea,. en su trigé
simo período de sesiones, un informe acerca de los 
progresos realizados sobre este particular, 

Tornando nota del informe del Secretario General2º , 
Ob.:ervando con interés las disposiciones adoptadas 

por ciertos Estados con miras a la ;restitución de las 
obras d. e arte a los países víct.imas de exprop. iación de 
conformidad con la resolución 3187 (XXVIII), ' 

Destacando que el patrimonio cultural .de un pueblo 
condiciona el florecimie;nto de sus valores artísticos y su 
desarrollo integral, que son testimonio de su autenti-
cidad, 

. Persuadida de que la ptomocióri de la cultura nacio
nal puede acrecentar la aptitud de los pueblos para com
prender la cult,ura 'y la ciyilización de, otros pueblos y, 
por lo tanto, eJercer una influencia feliz en la coopera
ción intemacional, 

1. Afirma que la restitución pronta y gratu_ita a un 
país de sus objetos de valor artístico, monumentos, pie
zas de museo y manuscritos, por otro país, en la medida 
en que constituya una' justa reparación del perjuicio 
c~usado, ha de fortalecer· la cooperación· internacional; 

2, • Reconoce las obligaciones especiales que al res
pecto incumben a los países que tuvieron acceso a estos 
valores, sea por. reivindicaciones particulares, sea. por 
.otros ,pretext?s, graci~s a su dominio o a. su ocupación 
de un territorio extranJero; . 

3. Insta a todos los Estados interesados a que pro
tejan¡ salvaguarden las obras de arte que se encuentran 
todavrn en los territorios bajo su don;1-inio; . 

, 4. Invita a los Estados Miembros a que ratifiquen 
fa Convención sobre •las medidas que deben a,doptarse 
para prohibir e impedir la importación, la exportación 
y'la transferencia de propiedad ilícitas de bienes cultu
rales, aprobada en 1970 por la Conferenci-a General de 
la Organización de. las Naciones Unidas para la Educa
ción; la Cien<*l y la Cultura; 

1s Resolución 1514 (XV). 
10 Organización de las Naciones Unidas para .fa Educación, 

la Ciencia y la Cultura, Actas .de la. ConfereQcia General, ,16a. 
reu11ió11, vol. I, Resol¡¡ciones, págs. 141 a 148. · , . 

20 A/10224. 

5. Espera con interés la reunión del Comité de Ex
P~;tos encargado de estudiar la cuestión de la restitu
c10n de o~ras de a~te, establecido por la Organización 
de las Nacmnes Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, que se celebrará en El Cairo a princifios de 
1976.! y expresa la esperanza de que dicho Comite adop
te metodos adecuados para la restitución de las obras 
de arte a los países. víctimas de expropiación; 

6. Insta a los Estados interesados que todavía no lo 
~ayan hecho a que procedan a la restitución de los ob
Jetos de _valor artístico, monumentos, piezas de museo, 
m~uscntos y documentos a sus países de origen, resti
tuc~~n 9ue ha 1e fortalecer la comprensión y la coope
rac10n mternac1onales; 

7. Invita al Secret~rio _General a que, actuando en 
consulta con la Orgamzac16n de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura y los Esta
dos Miembros, presente un informe a la Asamblea Ge
neral, en su trigésimo segundo período de sesiones 
acerca de los progresos realizados sobre este particular'. 

2410a. sesión plenaria 
19 de noviembre de 1975 

3395 (XXX), Cuestión de Chipre 
La Asamblea General, 
Habiendo examinado la cuestión de Chipre, 
Habiendo escuchado las declaraciones hechas en el 

debate y to¡:nando nota del informe de la Comisión Po
lítica Especial21, 

Tomando nota con preocupación de que las cuatro 
series de conversaciones celebradas entre los represen
tantes de las dos comunidades atendiendo a lo dispuesto 
en la resolución 367 (1975) del, Consejo de ,Seguridad, 
de 12 de marzo de 1975, todavia no han conducido a 
un arreglo mutuamente aceptable, 

Profundamente preocupada por la persistencia de la 
crisis en Chipre, 

Consciente de la necesidad de resolver la crisis de 
Chipfe sin más demora y por medios pacíficos, de. con
form1d~d con los propósitos y principios de las N acio
nes Umdas, 

1. Reafirma la urgente necesidad de desplegar es
fuerzos perseverantes en pro de la aplicación efectiva, 
en todas sus partes, de la resolución 3212. (XXIX) .de 
la Asamblea General, de 19 de noviembre de.1974, que 
el Consejo de Seguridad hizo suya en su resolución 365 
(1974) de 13 de diciembre de 1974, y con esta fina-
lidad, ., 

2. Exhorta una vez más a todos los Estados a que 
respeten la soberanía, la. independencia, la integridad 
territorial y la no alineación de la República de Chipre 
y a que se. abstengan de todo acto e intervención contra 
esta República; 

3. Exige la retirada sin más dilación de todas las 
fuerzas armadas extranjeras y de toda preséncia y per~ 
sonal militares extranjeros de. la República de Chipre, 
y la césación de toda injerencia extranjera en sus asun
tos; 

4. . Exhorta a las partes interesadas a que adopten 
medidas urgentes para facilitar el regreso voluntarip de 
todos . los refugiados a sus hogares en condiciones de 
seguridad y para resolver todos los demás aspectos del 
problema qe los refugiados; , 

21 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
período de sesiones, Anexos, tema 125 del programa, documen• 
to A/10352. 


